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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Baena

Núm. 5.599/2015

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de Reglamento de Fun-

cionamiento de la Junta Municipal de Albendín de fecha 16 de ju-

nio de 2015, cuyo texto íntegro se hace público, para su general

conocimiento y en cumplimiento de los dispuesto en el artículo

70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local.

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE

ALBENDÍN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Albendín históricamente constituye el distrito 5 de la distribu-

ción territorial efectuada por la Administración Central para el Mu-

nicipio de Baena. Debido a la desconcentración del núcleo, cons-

tituyendo Albendín un distrito separado del casco urbano de Bae-

na y basándose en necesidades cotidianas de su gestión, en su

historia, sus costumbres, cultura y tradiciones, se hace necesaria

la elaboración de un Reglamento de Funcionamiento que regule

la desconcentración de la gestión.

El presente Reglamento se elabora en base al acuerdo adopta-

do por el Pleno de la Corporación del Excmo. Ayuntamiento de

Baena el día 16 de junio de 2011, en el que se configura la Junta

Municipal de Albendín como un órgano territorial de gestión des-

concentrada y cuya finalidad será la mejor gestión de los asuntos

de competencia municipal en dicho núcleo de población y facilitar

la participación ciudadana en el respectivo ámbito territorial (artí-

culo 128 ROF).

TÍTULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto del Reglamento: Habilitación legal

El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de la or-

ganización, funcionamiento y atribuciones de la Junta Municipal

de Albendín. Se dicta en el ejercicio de la potestad de autoorgani-

zación reconocida en el artículo 4.1 a) y 24 de la Ley de Bases de

Régimen Local 7/1985, de 2 de abril y en base al artículo 128 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales según Real Decreto número

2568/1986, de 28 de noviembre de 1986.

Artículo 2. Objetivos de la desconcentración y participación ciu-

dadana

El proceso de desconcentración y participación ciudadana tie-

ne por objeto un mayor acercamiento del gobierno municipal a la

ciudadanía, un aumento cualitativo y cuantitativo de los servicios

municipales, la reducción de las desigualdades y desequilibrios

entre las diversas zonas del territorio municipal dando a esas zo-

nas una mayor presencia en el proceso de toma de decisiones y

un aumento en la eficacia y eficiencia en los procedimientos ad-

ministrativos disminuyendo la burocracia.

Artículo 3. Carácter, fines y Objetivos de la Junta Municipal de

Albendín

La Junta Municipal de Albendín, es el órgano colegiado de re-

presentación político-vecinal, que se encargará de dirigir la parti-

cipación de los ciudadanos en la gestión de los servicios munici-

pales. Es además un órgano territorial para la desconcentración

de la gestión municipal, que impulsa y sirve de cauce a la partici-

pación ciudadana. Asimismo, es instrumento esencial para la apli-

cación de una política municipal orientada a la desconcentración

de servicios y a la representación de intereses en dicho núcleo de

población. Su actuación ha de ajustarse a los principios de uni-

dad de gobierno, eficacia, coordinación y solidaridad.

Para asegurar una mayor cercanía a los/as ciudadanos/as de

Baena y Albendín en la gestión municipal, se desarrollara un con-

tinuado proceso de información ciudadana sobre el funcionamien-

to de los servicios públicos, así como la introducción de las nue-

vas tecnologías como mecanismo de acercamiento de la Adminis-

tración municipal al territorio y a los servicios de proximidad.

En virtud de lo expuesto, la actividad de la de la Junta Munici-

pal de Albendín estará dirigida a la consecución de los siguientes

fines y objetivos fundamentales, que se aplicarán como principio

reguladores:

1. Lograr la eficacia en la prestación de servicios, la descon-

centración municipal y la proximidad de la gestión municipal a

los/as vecinos/as.

2. Lograr la coordinación y coherencia con los órganos centra-

les del Ayuntamiento.

3. Permitir la máxima participación de los/as vecinos/as, colecti-

vos y entidades en la actividad del Ayuntamiento, y, en especial,

en la de la Junta Municipal.

4. Facilitar la más amplia información y publicidad sobre las ac-

tividades y acuerdos municipales.

5. Garantizar la solidaridad y equilibrio entre el global del Muni-

cipio todo su ámbito territorial de actuación.

6. Servir de cauce a las aspiraciones del vecindario.

7. Garantizar la efectividad de los derechos y deberes de los/as

vecinos/as, reconocidos en la vigente legislación local.

TÍTULO SEGUNDO

Competencias de la Junta Municipal de Albendin

Artículo 4. Funciones de la Junta Municipal de Albendin

Además de las competencias que le pudieran ser delegadas de

conformidad con la normativa vigente, la Junta Municipal de Al-

bendín, a través de su Presidente, ejercerá las siguientes funcio-

nes:

1. Fomentar la relación del Ayuntamiento con las asociaciones

y entidades ciudadanas radicadas en su ámbito territorial de ac-

tuación.

2. Informar periódicamente a los órganos de gobierno munici-

pal sobre la eficacia de los servicios municipales prestados en su

ámbito territorial, velar por su correcto funcionamiento y elaborar

estudios sobre sus necesidades.

3. Asegurar la coordinación con los servicios municipales, man-

teniendo una relación constante con las diferentes áreas de servi-

cios del Ayuntamiento.

4. Elevar a la Alcaldía u órganos competentes, las aspiracio-

nes del vecindario en todo lo referente a los asuntos de compe-

tencia municipal asegurando la relación constante con las diferen-

tes áreas del Ayuntamiento y, en especial, con la de participación

ciudadana.

5. Organizar e incentivar la animación sociocultural de su ámbi-

to de actuación.

6. Emitir los informes que se le requieran sobre las actuacio-

nes municipales que vayan a emprenderse en el Distrito.

7. Informar sobre las necesidades de obras y servicios corres-

pondientes del Distrito.

8. Informar al vecindario sobre los planes y proyectos de actua-

ción municipales.

9. Informar las denuncias que formulen los particulares sobre

las materias que sean competencia de los Distritos.
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10. Ofrecer información, a través del/a Presidente/a de la Junta,

de los diversos acuerdos que recaigan sobre asuntos que afec-

ten al Distrito tratados en el Ayuntamiento Pleno o Junta de Go-

bierno Local.

11. Informar sobre las necesidades correspondientes del Distri-

to con carácter previo a la elaboración de:

- Plan General de actuación municipal.

- Planes de urbanismo que afecten a su ámbito territorial.

- Presupuesto municipal.

- Acuerdos y disposiciones relativas a los procesos de descon-

centración y participación ciudadana.

- Ordenanzas y Reglamentos municipales.

TÍTULO TERCERO

Composición de la Junta Municipal de Albendín

Artículo 5. Composición de la Junta Municipal de Albendín

En base al acuerdo adoptado por el pleno de la Corporación en

la sesión referenciada, en la exposición de motivos, este órgano

territorial desconcentrado se compone de nueve miembros que se

distribuirán en grupos en la proporcionalidad que se acomode a

los resultados electorales obtenidos en las elecciones municipa-

les en el ámbito del Distrito, aplicándose para ello la Ley D´Hont.

La designación de estos representantes se realizará por el Grupo

Municipal mediante escrito del/la Portavoz dirigido al/la Alcalde/sa

en los veinte días siguientes al acto de toma de posesión corpora-

tiva debiendo designarse también los/as suplentes o sustitutos,

siendo los vocales designados residentes en Albendín.

La Presidencia recaerá en quien ostente la condición de “Alcal-

de de Albendín”, figura con la que tradicionalmente se conoce y

conocerá al representante de la Alcaldía en el núcleo de pobla-

ción designado al amparo de lo dispuesto en el articulo 122.1 del

vigente Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen

Jurídico de las Entidades Locales.

TÍTULO CUARTO

Órganos de Gobierno de la Junta Municipal

Artículo 6. Órganos de Gobierno de la Junta Municipal

Son órganos de gestión de la Junta Municipal:

- El/la Presidente/a

- El Pleno

CAPÍTULO PRIMERO

EL/LA PRESIDENTE/A

Artículo 7. Presidente/a de la Junta Municipal de Albendín

a. El/la Alcalde/sa nombrará al alcalde/sa de Albendín de con-

formidad con lo establecido en el artículo 122 ROF, quien desem-

peñará la Presidencia de la Junta Municipal de este Distrito, dan-

do cuenta al Pleno del Ayuntamiento. Asimismo se determinará el

vocal de la Junta Municipal de Albendín que haya de suplir al Pre-

sidente en caso de ausencia o enfermedad de este/a.

b. El Alcalde/sa tendrá en cuenta el resultado electoral obteni-

do por los diferentes grupos en el distrito de actuación de la Jun-

ta Municipal a la hora de nombrar Presidente/a de la mesa, sien-

do seleccionado este entre los candidatos propuestos por cada

Grupo Municipal a “Alcalde de Albendín”.

Artículo 8. Competencias y funciones del/a Presidente/a de la

Junta Municipal

Corresponderá al/la Presidente/a de la Junta Municipal las fun-

ciones, prerrogativas y obligaciones previstas en el artículo 122

ROF, y en particular las siguientes:

a. Dirigir el gobierno y la administración de la Junta Municipal,

sin perjuicio de las facultades del/a Alcalde para garantizar el

principio general de unidad de gobierno y gestión del municipio.

b. Representar al Ayuntamiento en el Distrito, sin perjuicio de la

representación general que ostenta el/la Alcalde/sa.

c. Convocar, presidir y dirigir las deliberaciones de las sesio-

nes del Pleno de la Junta Municipal de Albendín y de cualquiera

otro órgano de la Junta, así como dirimir los empates con el voto

de calidad.

d. Seguimiento de los servicios y obras que se ejecuten en el

órgano territorial de Albendin.

e. Hacer cumplir y supervisar el cumplimiento de los acuerdos

adoptados por la Junta.

f. Preparar el orden del día de las sesiones de la Junta, asisti-

do por la Secretaría.

g. Las demás que expresamente le atribuyan los Reglamentos

y aquellas que asignen a la Junta y no atribuyan a otros órganos.

h. Trasladar todo tipo de proyectos relativos a Albendín que se

estimen pertinentes, a los órganos de gobierno municipal.

i. Gestionar los equipamientos municipales de carácter territo-

rial que existan en Albendín.

CAPÍTULO SEGUNDO

EL PLENO

Artículo 9. El Pleno: composición

a. El Pleno es el órgano de representación colectiva del Distrito.

b. El Pleno, esta integrado por el/la Presidente/a y 8 vocales,

que representarán a los grupos políticos.

c. El Pleno procurara tener una composición paritaria en cuan-

to a los sexos, para ello se recomendara a cada grupo esa cir-

cunstancia.

Artículo 10. El Pleno: competencias

El Pleno de la Junta tendrá las siguientes atribuciones:

a. Controlar y fiscalizar los órganos de gobierno del Distrito.

b. Establecer los criterios para la convocatoria anual de sub-

venciones del Distrito, como tramite previo a su fiscalización por

el Pleno Municipal.

c. Formular el avance del presupuesto municipal correspon-

diente a los servicios que presten para su incorporación al pro-

yecto de presupuesto municipal.

d. Elaborar propuestas y mociones al Pleno Municipal.

e. Trasladar a las Administraciones Públicas competentes las

propuestas relacionadas con la prestación de los servicios que de

ellas dependan cuando así fuese necesario.

f. Adoptar acuerdos relativos al ámbito territorial y competen-

cial de su respectivo Distrito, para su ejecución por parte del Pre-

sidente del Distrito y cuyas competencias sean del mismo.

Artículo 11. Los Vocales de la Junta: Nombramiento

Los vocales de la Junta serán nombrados/as por el Pleno Muni-

cipal a propuesta de los Grupos Municipales como se referencia

en el artículo 5 del presente reglamento.

Los miembros de la Junta podrán recibir indemnizaciones por

asistencia a los plenos de la Junta siempre y cuando el Pleno del

Ayuntamiento a propuesta del Alcalde así lo estime oportuno.

Artículo 12. Aptitud para ser vocales

a. Tienen capacidad para ser vocales aquellas personas mayo-

res de edad que sean vecinos/as o residentes en el ámbito de la

Junta Municipal, inscritas en el Censo Electoral de la Ciudad y

que no sea inelegible o incompatible para un cargo de Concejal/a,

según lo previsto en la legislación electoral general.

b. Las personas físicas, representantes de los partidos políti-

cos se consideran residentes en el Distrito cuando residan habi-

tualmente en el mismo, y con tal carácter figuren en el Padrón de

Habitantes.

c. Los candidatos a vocal de la Junta Municipal deberán ser

puestos al conocimiento de la vecindad del Distrito con al menos

20 días naturales de antelación a la celebración de las Eleccio-

nes Municipales y en el orden de prioridad para ser nombrados
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como vocales que el grupo político correspondiente haya estima-

do oportuno.

Artículo 13. Duración del cargo de vocal

1. La duración del nombramiento de los/as vocales de las Jun-

tas Municipales en sus cargos coincidirá con el de la Corporación

Municipal en cuyo mandato hayan sido nombrado/as. No obstan-

te a lo dispuesto anteriormente, los/as representantes de los gru-

pos políticos podrán ser cesados por el Pleno del Ayuntamiento

en los siguientes casos:

-A instancia del Grupo político que los/as propuso, mediante

comunicación escrita al/la Presidente de la Junta Municipal que

se lo deberá trasladar al Alcalde/sa.

-Por dimisión o renuncia expresa.

-Por incompatibilidad en el cargo.

-Por falta, no justificada, de asistencia a tres sesiones correlati-

vas o seis alternas durante el periodo de un año.

2. En caso de enfermedad grave, fallecimiento o renuncia de al-

gún vocal y demás supuestos de vacante del cargo de vocal en la

Junta Municipal, dicha vacante será ocupada por el correspon-

diente suplente, debiéndose nombrar a su vez un suplente para

este, siempre teniendo en cuenta el orden de prioridad de la lista

que se hace pública a la vecindad con anterioridad a las Eleccio-

nes Municipales y sometido a la aprobación por el Pleno de la

Corporación del Excmo. Ayuntamiento de Baena.

Las anteriores circunstancias deberán ser comunicadas previa-

mente por escrito al/a Presidente/a de la Junta Municipal y al Al-

calde/sa, por parte del Portavoz del Grupo Municipal, en relación

con sus representantes.

3. Si el Grupo Político que hubiere obtenido representación en

la Junta Municipal desaparece o renuncia, su representante po-

drá ser sustituido por el Pleno del Ayuntamiento.

4. Cada vocal podrá ser sustituido por su correspondiente su-

plente, en una sesión determinada, previa comunicación a la Pre-

sidencia, por parte del vocal titular, realizada con al menos dos

días hábiles de anterioridad al inicio de dicha sesión.

Artículo 14. Sede de la Junta Municipal

La sede de la Junta Municipal de Albendín será las dependen-

cias municipales en dicho núcleo de población. Lugar donde de-

berán celebrar sus sesiones, con independencia de que estas pu-

dieran realizarse por cuestiones de aforo u otras circunstancias

en otro edificio público de Albendín si así se acuerda por la pro-

pia Junta.

Artículo 15. El/La Secretario/a de la Junta Municipal de Alben-

dín

Desempeñará las funciones de Secretaría de la Junta Munici-

pal de Albendín, el titular de la Secretaría del Excmo. Ayunta-

miento de Baena o funcionario en quien delegue y le correspon-

derán, entre otras, las siguientes funciones:

1. Asistir a la Presidencia de la Junta Municipal de Albendín.

2. Asistir a las reuniones de la Junta, con voz y sin voto, y le-

vantar actas de las mismas.

3. Asesorar a la Presidencia y a la Junta Municipal en los asun-

tos de su competencia.

TÍTULO QUINTO

Funcionamiento del Pleno

Artículo 16. Régimen de funcionamiento del Pleno

a. El Pleno de la Junta municipal, en cuanto órgano colegiado,

ajustará su régimen de funcionamiento y adopción de acuerdos a

lo previsto en este título, y en lo que fuese de aplicación se hará

extensiva la normativa prevista para el Pleno del Ayuntamiento

que regirá, en todo caso, de forma supletoria.

b. El/la Secretario/a General y el/la Interventor/a ejercerán sus

funciones de fe pública, asesoramiento legal y control y fiscaliza-

ción interna de la gestión financiera en el Distrito, sin perjuicio de

la posibilidad de delegar las mencionadas funciones, conforme a

lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1174/87, de 18 de

septiembre.

CAPÍTULO PRIMERO

Requisitos de la Celebración de las Sesiones

Artículo 17. Clases de sesiones

Las sesiones del Pleno de la Junta Municipal podrán ser ordi-

narias, extraordinarias y extraordinarias de carácter urgente.

Artículo 18. Sesiones ordinarias

1. Son sesiones ordinarias las que se celebran con arreglo a

una periodicidad preestablecida.

2. Al comienzo del mandato, la Junta Municipal fijará, a pro-

puesta del Presidente o Presidenta, la periodicidad de las sesio-

nes ordinarias. Esta periodicidad en ningún caso podrá ser supe-

rior a tres meses.

3. Determinada la periodicidad de las sesiones ordinarias, co-

rresponderá al Presidente o Presidenta fijar el día y la hora de ca-

da sesión, teniendo en cuenta alegaciones y peticiones del resto

de grupos.

Artículo 19. Sesiones extraordinarias

1. El Pleno celebrará sesión extraordinaria cuando así lo deci-

da el Presidente o Presidenta o lo solicite una cuarta parte, al me-

nos, del número legal de miembros de la Junta Municipal.

2. Ningún miembro de la Junta Municipal podrá solicitar más de

una sesión extraordinaria del Pleno al año.

3. La convocatoria se solicitará por escrito, en el que se especi-

ficará el asunto que la motiva y, en caso de que se pretenda

adoptar un acuerdo, se incluirá el texto que se quiera someter a

debate y votación.

4. La celebración del Pleno extraordinario no podrá demorarse

más de veinte días hábiles desde que fuera solicitada.

5. Si el Presidente o Presidenta no convocase el Pleno extraor-

dinario para su celebración en el plazo señalado, quedará auto-

máticamente convocado para el décimo día hábil siguiente al de

la finalización de dicho plazo, a las veinte horas, lo que será notifi-

cado por la Secretaría del Pleno de la Junta Municipal a todas las

personas que componen la Junta al día siguiente de la finaliza-

ción del plazo citado anteriormente.

Artículo 20. Sesiones extraordinarias de carácter urgente

1. Las sesiones extraordinarias urgentes podrán ser convoca-

das por el Presidente o Presidenta, cuando la urgencia del asun-

to o los asuntos a tratar no permita la convocatoria con la antela-

ción mínima de dos días hábiles.

2. El primer punto del orden del día será el pronunciamiento so-

bre la urgencia. Si ésta no resulta apreciada por el Pleno con el

voto favorable de la mayoría absoluta del número de miembros

que componen la Junta Municipal, se levantará acto seguido la

sesión.

Artículo 21. Convocatoria

Las sesiones plenarias de la Junta Municipal de Albendín han

de convocarse, al menos, con dos días hábiles de antelación, pla-

zo que se computara entre la convocatoria y celebración, salvo

las extraordinarias que lo hayan sido con carácter urgente, cuya

convocatoria con este carácter deberá ser ratificada por el Pleno.

Junto a la convocatoria se unirá el orden del día.

Artículo 22. Notificación

1. La convocatoria, junto con la documentación que la acompa-

ña, se comunicará a los miembros que componen la Junta Muni-

cipal de Albendín.

La convocatoria se realizara por escrito y con certificación de la
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entrega.

Artículo 23. Fijación y calificación del orden del día

1. El orden del día será fijado por el Presidente o Presidenta,

resolviendo sobre los asuntos en los que decida su no inclusión.

2. El Presidente o Presidenta podrá modificar la calificación da-

da a una iniciativa por la persona autora, atendiendo a su conteni-

do, previa consulta del proponente.

CAPÍTULO SEGUNDO

Desarrollo de las Sesiones

Artículo 24. Válida Constitución

1. Antes del comienzo formal de la sesión, la Secretaria o Se-

cretario procederá a comprobar el quórum de válida constitución.

2. El Pleno de la Junta Municipal se constituye válidamente con

la asistencia de un tercio del número legal de miembros del mis-

mo. En todo caso, se requiere la asistencia del Presidente o Pre-

sidenta y de la Secretaria o Secretario del Pleno o de quienes le-

galmente les sustituyan.

3. El quórum mínimo deberá mantenerse durante toda la se-

sión pudiéndose ausentar cualquier miembro de la Junta Munici-

pal siempre y cuando la asistencia siga siendo de al menos un

tercio del número legal de miembros del mismo.

Artículo 25. Aprobación del acta de la sesión anterior

1. Al comienzo de la sesión, el Presidente o Presidenta del Ple-

no preguntará si algún/a miembro de la Corporación tiene que for-

mular alguna observación al acta de la sesión anterior que, en su

caso, se hubiere distribuido con la convocatoria. Si no hubiera ob-

servaciones se considerará aprobada. Si las hubiera se debatirán

y decidirán las rectificaciones que procedan.

2. En ningún caso podrá modificarse el fondo de los acuerdos

adoptados y sólo cabrá subsanar los meros errores materiales o

de hecho.

3. Al reseñar, en cada acta, la lectura y aprobación de la ante-

rior se consignarán las observaciones y rectificaciones practica-

das.

Artículo 26. Orden de los asuntos

a. Todos los asuntos se debatirán y votarán por el orden en que

estuviesen relacionados en el orden del día.

b. No obstante, el Presidente o Presidenta podrá alterar el or-

den de los asuntos.

c. Cuando varios asuntos guarden relación entre sí, podrán de-

batirse conjuntamente si así lo decide el Presidente o Presidenta,

si bien la votación de cada uno de ellos podrá llevarse a cabo por

separado.

Artículo 27. Ordenación de los debates

Corresponde al Presidente o Presidenta del Pleno dirigir los de-

bates y mantener el orden de los mismos, determinando los tur-

nos e intervenciones y duración de estas.

Artículo 28. Asuntos con debate y sin debate

a. Después de la lectura por el/la Presidente/a de cada uno de

los asuntos incluidos en el orden del día, que podrá ser resumida,

la Presidenta o Presidente preguntará si el asunto se aprueba.

b. En el supuesto de que todas las personas asistentes mani-

festaren por signos convencionales su asentimiento, quedarán los

asuntos aprobados por unanimidad sin votación alguna, proce-

diendo el Presidente o Presidenta a manifestarlo expresamente.

c. En el caso de que alguna persona de la Junta Municipal ma-

nifestara su oposición mediante señales de disconformidad, el

Presidente o Presidenta ordenará su debate y/o posterior vota-

ción que proceda.

Artículo 29. Reglas de ordenación de los debates

Si se promueve debate, el Presidente o Presidenta ordenará

las intervenciones conforme a las siguientes reglas:

a. Nadie podrá hacer uso de la palabra, sin la previa autoriza-

ción del Presidente o Presidenta.

b. El debate se iniciará con una exposición y justificación de la

propuesta a cargo de la persona autora de la misma. La ponen-

cia no consumirá turno.

c. El plazo máximo de exposición de la ponencia será de tres

minutos.

d. En todo asunto objeto de deliberación, cada Grupo Político

dispondrá de un máximo de dos turnos. La primera intervención

no podrá tener una duración superior a cinco minutos. La segun-

da intervención de cada Grupo Político no podrá tener una dura-

ción superior a tres minutos.

e. La estructura de intervenciones en el Pleno será de la si-

guiente forma:

1. Apertura de la sesión por parte del Presidente o Presidenta.

2. Exposición y resumen del orden del día por parte del Presi-

dente o Presidenta.

3. Exposición o resumen del punto del orden del día por parte

del portavoz del grupo proponente no superior en tiempo a tres

minutos.

4. Primera ronda de intervención de portavoces de no mas de

cinco minutos de intervención por grupo, comenzando por el gru-

po con menor representación en la Junta Municipal y así sucesi-

vamente terminando la ronda el grupo de gobierno, bien por inter-

vención del Presidente o Presidenta o bien por la persona de su

grupo en la cual delegue.

5. El segundo turno de intervenciones se llevará a cabo si fue-

se necesario para la aclaración de la propuesta o punto y tendrá

el mismo funcionamiento que la primera ronda con la salvedad

que el tiempo máximo por intervención será de tres minutos.

6. Votación si fuese necesario del punto debatido.

f. En el punto de ruegos y preguntas cada grupo dispondrá de

dos turnos de cinco minutos, respectivamente. El Alcalde-Presi-

dente de Albendín dispondrá igualmente de dos turnos por tiem-

po igual a la suma de la duración de los turnos de los distintos

grupos.

g. El Presidente o Presidenta velará para que en todas las in-

tervenciones no se sobrepase el tiempo máximo de duración de

los turnos.

h. Quien se considere aludido por una intervención podrá solici-

tar del Presidente o Presidenta que se le conceda un turno por

alusiones, que será breve y conciso.

i. No se admitirán otras intervenciones que las del Presidente o

Presidenta para llamar al orden o a la cuestión debatida.

Artículo 30. Ausencia por causa de abstención

En el supuesto de que, de conformidad con lo establecido en la

legislación vigente, alguna persona de la Junta Municipal de Al-

bendín deba abstenerse de participar en la deliberación y vota-

ción bien por ser aludida directa del punto a tratar o bien por deci-

sión propia previamente justificada deberá abandonar el Pleno

mientras se discute y vota el asunto.

CAPÍTULO TERCERO

El Voto

Artículo 31. Carácter y sentido del voto

1. El voto de los miembros de la Junta Municipal es personal e

indelegable.

2. El voto puede emitirse en sentido afirmativo o negativo, pu-

diendo los y las integrantes de la Corporación abstenerse de vo-

tar.

3. A efectos de la votación correspondiente se considerará que

se abstienen los miembros de la Junta Municipal que se hubieran

ausentado del salón de sesiones una vez iniciada la deliberación

Lunes, 21 de Septiembre de 2015Nº 182  p.4

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

de un asunto y no estuviesen presentes en el momento de la vo-

tación.

4. En el caso de votaciones con resultado de empate, se efec-

tuará una nueva votación y, si persistiera el empate, decidirá el

voto de calidad del Alcalde o Alcaldesa.

Artículo 32. Sistema de votación

1. El sistema normal será la votación ordinaria a mano alzada.

2. A instancia del Presidente o Presidenta se podrá llevar a ca-

bo la votación secreta cuando así lo crea oportuna y previa justifi-

cación.

3. La votación secreta se utilizará para la elección o destitución

de personas. También podrá ser secreta la votación cuando el

asunto afecte al derecho constitucional al honor, la intimidad per-

sonal o familiar o la propia imagen.

4. Cuando previsiblemente el resultado de la votación de un

asunto sea el mismo que el de otra votación inmediatamente an-

terior ya realizada, el Presidente o Presidenta podrá preguntar si

se reproduce el resultado de la votación. Si alguna persona cor-

porativa se opusiere, se votará por el procedimiento ordinario.

Artículo 33. Quórum de adopción de acuerdos

1. El Pleno adopta sus acuerdos, como regla general, por ma-

yoría simple de miembros presentes. Existe mayoría simple cuan-

do los votos afirmativos son más que los negativos.

2. Se entenderá que hay mayoría absoluta cuando los votos

afirmativos son más de la mitad del número legal de miembros de

la Junta Municipal.

3. En el caso de que, de acuerdo con el procedimiento estable-

cido en el párrafo primero del artículo 182 de la Ley Orgánica

5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, no queda-

sen más posibles candidatos/as o suplentes a nombrar, los quó-

rum de asistencia y votación previstos en la legislación vigente se

entenderán automáticamente referidos al número de hecho de

miembros de la Junta subsistente, de conformidad con lo dispues-

to en el citado precepto electoral.

Artículo 34. Momento y forma

1. Finalizado el debate de un asunto, se procederá a su vota-

ción.

2. Antes de comenzar la votación el Presidente o Presidenta

planteará clara y concisamente los términos de la misma y la for-

ma de emitir el voto, si ello fuere necesario o así lo demandare al-

guna de las personas corporativas.

3. Una vez iniciada la votación, no puede interrumpirse por nin-

gún motivo, salvo caso de fuerza mayor. Durante el desarrollo de

la votación el Presidente o Presidenta no concederá el uso de la

palabra y ningún miembro de la Junta Municipal podrá entrar en

el salón o abandonarlo, hasta que aquél o aquélla proclame el re-

sultado de la votación.

4. Terminada la votación ordinaria, el Presidente o Presidenta

declarará lo acordado.

5. Si la votación es nominal o secreta, una vez terminada la Se-

cretaria o Secretario computará los sufragios emitidos y anuncia-

rá en voz alta su resultado, en vista del cual la Presidenta o Presi-

dente proclamará el acuerdo adoptado.

6. El orden de los Grupos Políticos para la votación será en fun-

ción del número de votos obtenido en las últimas elecciones mu-

nicipales, por orden de menor a mayor siempre y cuando no se

trate de votación a mano alzada que será conjunta.

Artículo 35. Emisión de voto

En la emisión del voto, no podrán realizarse manifestaciones de

ningún tipo, al margen de la expresión definitoria del mencionado

voto.

Artículo 36. Error en el recuento de votos

En caso de error constatado en el recuento de votos, se estará

a lo que resulte de un nuevo recuento de votos, sin que, en nin-

gún caso, se pueda repetir la votación.

CAPÍTULO CUARTO

Las Actas

Artículo 37. Carácter y sentido del voto

1. De cada sesión se extenderá acta por la Secretaria o Secre-

tario del Pleno, en la que, como mínimo, constarán los siguientes

extremos:

a. Fecha y hora del comienzo y el fin de la sesión.

b. Nombre del Presidente o Presidenta y de las demás perso-

nas asistentes.

c. Relación de asuntos tratados.

d. Votos emitidos y acuerdos adoptados.

2. Las actas, con carácter general, serán una trascripción que

recoja en toda su integridad el desarrollo de la sesión plenaria.

CAPÍTULO QUINTO

Orden de las Sesiones

Artículo 38. Uso de la palabra

1. Los Miembros de la Junta Municipal podrán hacer uso de la

palabra, previa autorización del Presidente o Presidenta.

2. Una vez obtenida, no se podrá interrumpir sino por el Presi-

dente o Presidenta para advertirles que se ha agotado el tiempo,

llamarles a la cuestión o al orden, o retirarles la palabra, lo cual

procederá una vez transcurrido el tiempo establecido y tras indi-

carles dos veces que concluyan.

Artículo 39. Intervenciones por alusiones

Cuando, a juicio del Presidente o Presidenta, en el desarrollo

de un debate se hicieran alusiones que impliquen juicios de valor

o inexactitudes que afecten al decoro o dignidad de la persona o

conducta de un Miembro de la Junta Municipal, podrá conceder-

se a esta persona el uso de la palabra por tiempo no superior a

tres minutos para que, sin entrar en el fondo del asunto objeto de

debate, conteste estrictamente a las alusiones realizadas.

Artículo 40. Llamadas al orden

El Presidente o Presidenta podrá llamar al orden a cualquier

miembro de la Corporación que:

a) Profiera palabras o vierta conceptos ofensivos al decoro de

la Corporación o de sus miembros, de los miembros de la Junta

Municipal, de las instituciones públicas o de cualquier otra perso-

na o entidad.

b) Produzca interrupciones o, de cualquier otra forma, altere el

orden de las sesiones.

c) Pretenda hacer uso de la palabra sin que le haya sido conce-

dida o una vez que le haya sido retirada.

2. Tras tres llamadas al orden en la misma sesión, con adver-

tencia en la segunda de las consecuencias de una tercera llama-

da, el Presidente o Presidenta podrá ordenarle que abandone el

Pleno, adoptando las medidas que considere oportunas para ha-

cer efectiva la expulsión.

Artículo 41. Normas de comportamiento

1. Como consecuencia de lo regulado en el artículo anterior, y

dentro del absoluto respeto a la libertad de expresión de los car-

gos públicos, todas las personas que conforman la Junta Munici-

pal se deben entre sí un total respeto personal, así como una re-

cíproca cortesía en todas sus intervenciones públicas de ámbito

municipal y muy especialmente durante la celebración de los de-

bates de los Plenos de la Junta Municipal.

2. Durante la celebración de los Plenos todas las personas que

componen la Junta, como representantes de las ciudadanas y

ciudadanos de Albendín, así como la representación de los dife-

rentes Grupos Políticos, se abstendrán de exhibir con intenciona-
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lidad política toda clase de objetos, escritos, fotografías, grafis-

mos y símbolos que puedan concebirse ofensivos para alguno de

las personas que componen la Junta.

3. Si se produjera una situación de incumplimiento de lo señala-

do en el punto 2 anterior, el Presidente o Presidenta, actuando de

oficio o a instancia de cualquier miembro o vocal del mismo, oí-

das las personas responsables de todos los grupos políticos pre-

sentes, previas las advertencias que considere oportunas, orde-

nará la inmediata retirada voluntaria de dicha simbología y en ca-

so de negativa, podrá adoptar las decisiones que considere con-

venientes, dentro de la legalidad, para evitar la persistencia de la

ofensa. En el caso del Pleno, el Presidente o Presidenta o quien

legalmente le sustituya, podrá ordenar a la Policía Municipal la re-

tirada de los objetos controvertidos y adoptar todas las medidas

que considere necesarias para restituir la normalidad democráti-

ca.

4. La persona Corporativa responsable de los hechos descritos

en los apartados anteriores, estará obligada a acatar de inmedia-

to las decisiones que ordene el Presidente o Presidenta, o quien

legalmente presida la sesión, pudiendo en caso contrario la Presi-

dencia proceder ante la persona responsable o responsables en

los términos señalados en la legislación de régimen local y con-

cordante, en lo relativo a responsabilidad e imposición de multas.

TÍTULO SEXTO

Régimen Jurídico de los Actos y Acuerdos

Artículo 42. Régimen Jurídico

Los actos de los órganos de los Distritos estarán sujetos al régi-

men general aplicable a los actos de las Entidades Locales.

Artículo 43. Deber de información recíproca

Los servicios centrales del Ayuntamiento prestarán, en el ámbi-

to propio y en la medida en que fuera posible, el apoyo y asesora-

miento que la Junta Municipal pudiera precisar para el eficaz

cumplimiento de sus funciones

Disposiciones Transitorias

La Junta Municipal de Albendín, constituida en virtud del acuer-

do adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el 16 de Junio de

2015, mantendrá su vigencia hasta la constitución de la nueva

Junta Municipal conforme a lo previsto en el presente texto nor-

mativo.

Hasta la entrada en vigor del presente Reglamento, los miem-

bros de la Junta Municipal de Albendín serán nombrados por el

Pleno de la Corporación a propuesta del grupo municipal en el

Ayuntamiento de Baena.

Disposiciones Adicionales

PRIMERA

En lo no regulado en el presente Reglamento se estará a lo dis-

puesto en las siguientes Normas:

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

-Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común.

-Texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de

Régimen Local aprobado por Real Decreto legislativo de 18 de

abril de 1986.

-Reglamento Orgánico de la Corporación Municipal de Baena,

en su caso.

-Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-

dico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto

2568/1986, de 28 de noviembre.

-Cuantas otras Normas de igual o superior rango normativo

puedan ser de aplicación.

SEGUNDA

El presente Reglamento tendrá naturaleza orgánica, en virtud

de lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 7/1985 de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local.

Disposición Derogatoria

Desde la entrada en vigor del presente Reglamento quedan de-

rogadas cuantas Normas de igual o inferior rango se opongan,

contradigan o sean incompatibles con lo dispuesto en el presente

Reglamento.

Disposición Final

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de la

completa publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Baena, a 8 de septiembre de 2015. La Alcaldía-Presidencia,

Fdo. Jesús Rojano Aguilera.
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